
87.07 -  CARROCERÍAS DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DE LAS PARTIDAS 87.01 A 87.05, 

INCLUSO LAS CABINAS. 

 

 8707.10 - De vehículos de la partida 87.03. 

 

 8707.90 - Los demás. 

 

 Esta partida comprende las carrocerías, incluidas las cabinas, de los vehículos automóviles de las partidas 

87.01 a 87.05. 

 

 Las carrocerías o cajas constituyen la parte que se monta en el chasis. En los vehículos sin chasis, ellas 

mismas soportan, sin embargo, el mecanismo motor y los ejes; así sucede con las cajas autoportantes y los 

conjuntos monobloques (llamados también chasis-carrocería) en los que los elementos del cuadro del chasis 

están integrados en la carrocería. 

 

 Existe una gran variedad de carrocerías especiales para los diversos tipos de vehículos a los que están 

destinadas (vehículos para el transporte de personas, camiones, vehículos especiales, etcétera). Se fabrican 

principalmente de acero, de aleaciones ligeras, de madera o de plástico. 

 

 Pueden estar completamente equipadas, por ejemplo, con todas las guarniciones y accesorios diversos, 

tales como salpicaderos, asientos y cojines, alfombras, maleteros, portaequipajes o accesorios eléctricos. 

 

 También están comprendidas aquí las carrocerías incompletas, es decir, las que carecen de algunos 

elementos (por ejemplo, parabrisas o puertas) o en las que la guarnición interior o exterior y la pintura no 

están completamente acabadas. 

 

 Las cabinas distintas de las cajas (por ejemplo, para camiones), así como las adaptables a los tractores, 

están igualmente comprendidas en esta partida. 

 

 


